
 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

     Ejecutivo  25-817-40-89-001-2019-00526-00 

    Demandante: AGRUPACION CAMINOS DEL SIE IV    

    Demandado: ROSA CECILIA GARZON RINCON     

 

 

    Antecede memorial de la apoderada de la parte demandante, solicitando la 

suspensión del proceso por 6 meses.  

 

Verificada la misma, no es posible acceder a la solicitud toda vez que la suspensión del 

proceso debe ser elevada de común acuerdo entre las partes, de conformidad al artículo 

161del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
         PM 

 

La anterior providencia se notificó 

por anotación en el ESTADO No.  

028  de AGOSTO 31 de 2022,  a  las  

8:00  a. m. Secretaria, 

YENNY MARCELA LEON 

MESA  

Firmado Por:

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca
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